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Referencio Proceso CN E-DAF-CM-2025-0059

ADQUISICION DE MATERIALES DE OFICINA PARA USO DE ESTA CNE.TERCER
TRIMESTRE.

Sirvo lo presente poro remitir enmiendo del proceso de referencio, Según los
observociones Deporlomenlo de Moniloreo del SNCP en fecho 14/10/2025

CRITERIO DE DESEMPATE

En coso de producirse un empote entre dos o mós ofertos que cumplon con lodos los
requisitos estoblecidos y presenlen iguol voloroción económico, se oplicoró como criterio
de desempote lo dispuesto en el orlículo l3l del Reglomenlo núm. 41 6-23 de lo Ley

núm. 340-0ó, seleccionondo lo oferto presentodq por un<l MIPYME debidomenle
certificodq.

Si persiste el empote después de oplicor este criterio, se resolveró conforme ol siguienie
orden de preloción:

Preferencio o los empresos MIPYMES con moyor ontigüedod en el Registro de Proveedores
del Esrodo (RPE).

De persistir el empote, se oplicoró un sorteo público documenlodo en octo onle los
miembros del Comiié de Compros y Conlrolociones, conforme ol procedimiento
estoblecido por lo DGCP.

ANTICIPO A MIPYMES:

En cumplimiento de lo dispueslo en los pórrofos de los qrtículos 155 y I ó8 del
Reglomenlo deAplicoción de lq Ley núm. 340-06, oprobodo medionle el Decreto núm.
41 6-23, en coso de que el oferente odiudicotorio resulte ser uno Micro, Pequeño o
Medionq Empreso (MIPYME) debidomente registrodo onle el Ministerio de lndustrio,
Comercio y MIPYMES (MICM) y con Registro de Proveedor del Estodo (RPE) octivo, lo
Comisión Nocionol de Energío (CNE) olorgoró un onticipo equivolenie ol veinte por ciento
(20 yo) del vqlor totol del controlo, orden de compro u orden de servicio odiudicodo.

El pogo del onlicipo se reolizqró denlro de un plozo móximo de quince (15) díos hóbiles
conlqdos o portir de lq notificoción de lo odiudicoción y lo presentoción de lo
documenloción requerido, siempre que se hoyo cumplido con lo presenloción de lo
goronlío de fiel cumplimiento correspondiente.



€

coMtsrÓN
NACIONAL DE
ENERGÍA
6^RAñ1iA Drr O[5AR80ttO lOSt{Nrete

Sobre el ocio de inicio y lo designoción de peritos:

CONSIDERANDO: Que de conformidod con el ortículo 8, numerol 4, del Reglomento de
Aplicoción de lo Ley núm.340-0ó, oprobodo medionle el Decrelo núm.416-23,
corresponde ol Comité de Compros y Controtociones o, en su defedo, o lo outoridod
compelente, designor o los peritos que porticiporón en el procedimiento de selección,
poro lo eloboroción de los pliegos de condiciones específicos, los especificociones
lécnicos y lo evoluoción de los ofertos presentodos, conforme o crilerios de compelencio,
experiencio y conocimiento del mercodo.
Por todo lo qnleriormenle expuesto y vistos lodos los documentos que formon porte del
expediente, conforme o los otribuciones conferidos en lo Ley núm. 340-0ó, sobre
Compros y Controlociones Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su
modificoción, y el Reglomenlo de Aplicoción, oprobodo mediqnle el Decrelo núm. 4ló-
23, se odoplon los siguientes resoluciones:

Licdo. Monuel n

Enc. División de Compros y Conlrotociones Público
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REPÚBUCA DOMINICANA

Comisión Nocionol de Energío
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DOCUMENTO BASE DE CONDICIONES ESPECíFICAS PARA IA
CONTRATACIÓN DE B¡ENES Y.SERVICIOS MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO

DE SELECCION POR COMPRA MENOR

ADQUISICION DE AIATERIALES DE OFICINA PARA USO DE ESTA

CN E. TERC ER TRIA4 ESTRE.

COMPRA MENOR
cNE-DAF-CM-202s-O0sg

Sonto Domingo, Disfrito Nocionol



I . INVITACION A PRESENTAR OFERTA

Estimodos señores, oferentes interesodos:

Lo Comisión Nocionol de Energío les invito o presentor su meior oferto poro el procedimiento
de Compro Menor identificodo con lo referencio núm. CNE-DAF-CM-2025-0059 poro lo

"ADQUISICION DE I\^ATERIALES DE OFICINA PARA USO DE ESTA CNE. TERCER

TRIMESTRE". Lo odIudicoción se reolizoró boio el criterio bosodo en menor precio, en tol
sentido, se odiudicoró ol oferente/Proponente cuyo propuesto cumplo con todos los
especificociones técnicos y los demós condiciones que se estoblecen en el pliego de
condiciones y presente el menor precio.

Lo presenie invitoción se hoce de conformidod con los ortículos núms. 16 y 17 de lo Ley núm.
340-0ó sobre Compros y Controlociones de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, y sus
modificociones.

En los póginos o coniinuoción preseniomos los detolles poro lo presentoción de ofertos
Coniomos con su porticipoción.

Aientomente,

Li n

Gerenie Administrotivo Fino nciero
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2. ESPECIFICACIONES TECNICAS/ TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS CONEXOS A CONTRATAR:

ITEM DESC RI PCION /ESPECI FICACION ES

TECNICAS

CANTIDAD

I Corrector liquido en formo de lópiz 12

2 Post-it 3x3 omorillo 50
3 Post-it 3x2 omorillo y de colores 35
4 Clip pequeño 25
5 Clip gronde 25
6 Tope porq dispensodor 24

7
Uno colo de torieto PVC poro impresoro

Zebro 5OO/1
I

8 Pegomento en borro 6
I Tope gronde poro embolole 24
r0 Coios de folder monillo omorillo 81/2x11 2

il Uno coio de folder ozul 8 1/2x11 I
12 Dos coios de felpo ozul Uniboll 12/1 2

t3 Coios de lopicero ozul 12/1 t5
14 Poquetes de seporodores 8 1/2x 11 5/1 50
t5 Mouse Pod r0
16 Gomos de borror 12
17 Unidodes de resmo de popel 81/2x14 5

r8 Unidodes de resmo de popel de hilo cremo
8 1/2x11

12

19
Cojos de resmo de popel bond 81/2x11

10/1
t5

20 Tiieros en metol 6
21 Coios de sropos 12/1 (24 unidodes) 2

22 Gropodoros en metol r0
23 Rollo poro sumodoro 24
24 Corpetos negros no.4 de tres onillos tipo D 50
25 Corpetos bloncos no.5 de tres onillos tipo D 12

26
Corpetos negros no.l de tres onillos

redondo
12

27 Corpetos negros no.3 de tres onillos 12
28 Coios de sropos 12/1 (36 unidodes) 3

29
Coio de folder en cortón color morrón
colibre Kroft 

,l8, 
troquelodo y hoioletes

I



500/r
30 Popeleros de metol (zofocón) 6
3r Poquetes de bonderitos multicolor 50
32 Poquetes de protector de hoios 50
33 Libretos royodos 8,5x.l I blqncq 30
34 Libretos royodos 81/2x1.l bloncos 30
35 (24) unidodes de clip de l9mm 24
36 (24) unidodes de clip de l5mm 24
37 (24) unidodes de clip de 32mm 24
38 (24) unidodes de clip de 25mm 24
39 (1 2) Unidodes de clip de 50 o5l mm 12

40
Dos coios de morcodores de pizorro ozul

t2/1 2

41
Dos coios de morcodores de pizorro roio

t2/1
2

42 Dos coios de resoltodores omorillo 12/1 2
43 Dos coios de resoltodores noronio 12/1 2

44 Dos tóner HP414 negro 2

45 Dos tóneres HP 85A neqro 2

46 Tres tóner 054 neqro cotridge 3
47 (15) memorios USB de I óGB t5
48 (.l2) boteríos de 9 voltios 12
49 (25) boteríos AA 2/1 o 50 unidodes 25
50 (25) boteríos AAA 2/1 o 50 unidodes 25

DETALELS:
. Se requires creditor.
. El proveedor Debe envior muestro y/o fichos tecnicos
o Lo muestro sero recibido en nuesiro sede centrolAV. Romulo Beioncourt #3ól

desde el lunes 13/10/2025 hosto el miercoles 15/l 0/2025 en horqrio de
9:00AM hosio 4:00 PM

NOTA:
. El proveedor odiudicodo debe hocer lo entrego completo no de monero

porciol.



3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDAD DEL PROCESO DE AQUISICION:

4. PRESENTACION DE OFERTA:

Los Oferentes deberón presentor sus propuestos, deniro de los plozos previstos en el

Cronogromo, de monero virtuol o trovés del Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos
(SECP): https://comunidod.comprosdominicono.gob.dolSTS/DGCP/Login.ospx, o en un
sobre debidomente cerrodo, en lo División de Compros y Conirotociones de esto CNE, con
los inscripciones referidos o continuoción:

o. Nombre del oferente/ proponente (Sello sociol).
b. Firmo del represenionte legol.
c. Dirección: Av. Rómulo Betoncourt núm. 361, Bello Visto, Sonto Domingo, Distriio

Nocionol, Repúblico Dominicono (División de Compros y Controtociones).
d. Nombre de lo entidod controtonte: Comisión Nocionol de Energío,
e. Presentoción: Oferto Técnico/ Oferto Económico.
f. Referencio del Procedimiento: CNE-DAF-CM-2025-0059

5. DOCUMENTACION A PRESENTAR.

Los siguientes requerimientos son ionto poro personos iurídicos como poro personos físicos

5. I Documenloción Legol:

o. Formulorio de lnformoción sobre el Oferente (SNCC.F.042).
b. Regisfro de Proveedores del Estodo (RPE) ociivo.
c. Poseer Registro de Beneficiorio del Estodo.
d. Certificoción de lo Seguridod Sociol (TSS) ociuolizodo.
e. Certificoción de lmpuestos lnternos (DGll) octuolizodo.
f. Cédulo de ldentidod y Electorol del Representonte Legol de lo Empreso.
g. Constoncio escrito donde el oferente se compromeie o entregor lo colidod de los bienes

y/o servicios oferiodos en su propuesto, y donde nos certifiquen que no poseen reportes
negotivos o incumplimientos en el Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos (SECP).

h. El proveedor odiudicodo debe completor el Formulorio de debido diligencio (FO CCNA

ACT]VIDADES PERíODO DE EJECUCIÓN

1. Fecho de publicoción del
oviso de convocolorio.

Viernes l0 de octubre 2025, o los l:00 P.M

2. Recepción y operturo de
ofertos Técnicos y
Económicos.

iueves 1ó de ociubre 2025, o los l2:00 P.M

3. Lugor
Comisión Nocionol de Energío, Sede Centrol, División de

Compros y Controtociones, I er nivel.



00ó).
Compromiso Etico de Proveedores.

5.2 Documenloción técnico:

o. Oferlo Técrriccr: Que conterrgcr los bierres y servicios oferlodos de conlonnidod con los
Especificociones Técnicos, con imógenes de los ítems oferiodos, firmodo y sellodo (NO
SUBSANABLE).

b. Corto Compromiso oceptondo los condiciones estoblecidos en esto Ficho Técnico,
indicondo lo volidez de lo oferto, disponibilidod de enfrego y disponibilidod de crédito,
firmodo y sellodo.

5.3 Oferto Económico:

l. Formulorio de Presenioción de Oferto Económico (SNCC.F.033)

En coso de que lo oferlo ecotrómico seo presenlodo en otro forrnoto, el mismo debe indicor:
contidod, descripción, unidod de medido, precio unitorio, ITBIS tronsporeniodo por ítem,
precio uniiorio finol, volor totol expresodo en letros y números. (NO SUBSANABLE).

Lo Oferto Económico deberó presentorse en pesos dominiconos (RD$). Los precios deberón
expresorse en dos decimoles (XX.XX) que tendrón que incluir todos los tosos (divisos),
impuestos y gostos que correspondon, tronsporentodos e implícitos según oplique.

Los costos de tronsporte deben ser incluidos en el precio unitorio del ítem, por lo que se
consideroró no vólido todo oferto que no se oiuste o lo dispuesto onteriormente.

Noto: Los formulorios podrón ser descorgodos en el Portol de Tronsporencio de lo institución
www.cne.gob.do y en el Sislemo Electrónico de Controtociones Públicos (SECP)

comunidod.com rosdominicono

6. CONSULTAS

Los interesodos podrón solicitor o lo Entidod Controtonte qclorociones ocerco del proceso y
los especificocíones técnicos, hosio lo fecho que coincido con el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del plozo poro lo presentoción de los Ofertos. Los consultos los formulorón los
Oferentes por escrifo, sus representontes legoles, o quien éstos identifiquen poro el efecto.
Lo División de Compros y Controtociones, dentro del plozo previsto, se encorgoró de obtener
los respuestos conforme q lo noturolezo de estos.

7. CRITERIOS DE EVALUACION

Lo evoluoción de los ofertos se horó de conformidod o lo presente Ficho Técnico, debiendo
coniener lo documentoción requerido, lo cuol seró evoluodo boio lo modolidod CUMPLE /
NO CUMPLE.

8. ADJUDICACION

8.1 Criterios de odiudicoción



Lo odiudicoción se reolizoró boio el crilerio bosodo en menor precio, en tol sentido, se
odiudicoró ol oferenie/Proponente cuyo propuesto cumplo con iodos los especificociones
técnicos y los demós condiciones que se estoblecen en el pliego de condiciones y presente el

menor precio.

Si se presentose uno solo Oferto, ello deberó ser considerodo y se procederó o lo
Adiudicoción, si hobiendo cumplido con lo exigído en lo Ficho Técnico, se le considero
conveniente o los intereses de lo lnstitución.

LA INSTITUCIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN POR EL

LOTE COMPLETO O DE MANERA PARCIAL.

8.2 Ad iud icociones Posteriores.

En coso de incumplimiento del Oferente Adiudicotorio, lo Entidod Controfonte procederó o
solicitor ol siguiente Oferente/Proponenie que certifique si estó en copocidod de suplir los
renglones que le fueren indicodos. Dicho Oferente/Proponenie contoró con un plozo de
Cuorento y Ocho (48) horos poro responder lo referido solicitud. En coso de respuesto
ofirmotivo, se procederó o odiudicqr o dicho oferente.

9. DECLARACION DE DESIERTO

Se podró decloror desierto el procedimiento, totol o porciolmente, en los siguientes cosos:

. Por no hoberse presentodo Ofertos.

. Por hoberse rechozodo, descolificodo, o porque son inconvenientes poro los intereses
nocionoles o institucionoles todos los Ofertos o lo único presentodo.

En lo Declorotorio de Desierto, lo Eniidod Controtonte podró reobrirlo dondo un plozo poro
lo presenioción de Propuesios de hosto un cincuento por ciento (50%) del plozo del proceso
follido.

9.I. CRITERIO DE DESEMPATE

En coso de producirse un empote entre dos o mós ofertos que cumplon con todos los
requisitos estoblecidos y presenten iguol voloroción económico, se oplicoró como criterio de
desempote lo dispuesio en el ortículo I 3l del Reglomenio núm. 416-23 de lo Ley núm. 340-
0ó, seleccionondo lo oferto presentodo por uno MIPYME debidomente certificodo.



0ó, seleccionondo lo oferlo presentodo por uno MIPYME debidomente certificodo.

Si persiste el empote después de oplicor este criterio, se resolveró conforme ol siguiente orden
de preloción:

Prefererrcio o los ernpresos MIPYMES con moyor ontigüedod en el Registro de Proveedores
del Estodo (RPE).

De persisiir el empoie, se oplicoró un sorteo público documentodo en octo onte los miembros
del Comité de Compros y Controtociones, conforme ol procedimiento esioblecido por lo
DGCP.

I O. ENTREGA Y RECEPCION:

Todos los bienes y servicios odiudicodos deben ser
especificociones técnicos solicitodos.

entregodos conforme o los

Luego de formolizodo el proceso, medionte lo remisión de lo Orden de Comproy/o Servicio,
el odiudicotorio tendró lo obligoción de reolizor lo entrego de monero inmedioto después de
recibido lo orden, según seo solicitodo por lo entidod controtonte, y según lo estoblecido en
el plon de enirego.

No se entenderón suministrodos, ni entregodos los Bienes y/o Servicios, que no hoyon sido
obieto de recepción definitivo.

1 O.I . ANTICIPO A MIPYMES:

En cumplimienio de lo dispuesto en los pórrofos de los ortículos 155 y ló8 del Reglomento
de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 4l 6-23, en coso
de que el oferente odiudicotorio resulte ser uno Micro, Pequeño o Mediono Empreso
(MIPYME) debidomente registrodo onte el Ministerio de lndustrio, Comercio y MIPYMES
(MICM) y con Registro de Proveedor del Estodo (RPE) octivo, lo Comisión Nocionol de Energío
(CNE) oforgoró un onticipo equivolente ol veinte por ciento (20 yo) del volor totol del controto,
orden de compro u orden de servicio odiudicodo.

El pogo del onticipo se reolizoró dentro de un plozo móximo de quince ('15) díos hóbiles
conlodos o portir de lo notificoción de lo odiudicoción y lo presentoción de lo documentoción
requerido, síempre que se hoyo cumplido con lo presentoción de lo gorontío de fiel
cumpl imiento correspond iente.

I I. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR:

El Proveedor estó obligodo o reponer los Bienes deteriorodos duronte su tronsporte y Servicios
mol eiecutodos duronte cuolquier momento y couso que no seo imputoble o lo Entidod
Coniroionte.

Si se estimose que los citodos bienes y/o servicios no son optos poro lo finolidod poro lo cuol
se odquirieron, se rechozorón los mismos y se deiorón o cuento del Proveedor, quedondo lo
Entidod Controtonte exento de lo obligocíón de pogo y de cuolquier oiro obligoción.



El Proveedor es el único responsoble onte lo Entidod Controtonte de cumplir con el Suministro
de los renglones que les seon odiudicodos, en lqs condiciones estoblecidos en lo presente
ficho técnico.

Como porte de lo implemenioción de lo lSO3Z00l:2016 de Sisiemos de Gestión
Antisoborno, lo Comisión Nocionol de Energío evoluoró los riesgos de soborno o los que se
enfrenio lo orgonizoción, por lo que elllos oferentes(s) que resulien odiudicotorio(s) del
proceso deberón complelor el formulorio de debido diligencio (FO CCNA 00ó) que seró
remitido o trovés de lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo institución.

I2. PLAN DE ENTREGA:

El proveedor odiudicodo se horó responsoble de reolizor lo enlrego de ocuerdo con lo
convenido con lo Entídod Controtonte o de ocuerdo con el Plon de entrego suministrodo por
lo Entidod Controtonte. Lo Eniidod Controtonte podró, en cuolquier momento reolizor
modificociones ol Plon de Enirego según lo considere necesorio.

13. FORlvlA Y PLAZO DE PAGO:

El pogo seró reolizodo posterior o lo entrego conforme del bien o servicio solicitodo,
comprobóndose con los conduces lo recepción sotisforío de los mismos y tros hober
reolizodo lo remisión de lo focturo con número de comprobonte fiscol gubernomentol. El

pogo se horó vío tronsferencio boncorio o trovés de lo cuento registrodo en el Registro de
Beneficiorio del Estodo, en un plozo de 30 díos, contodos o portir de lo recepción de lo
fqcturo.
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ACTA DE INICIO

En lo ciudqd de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, siendo los once (l I )

horos y cincuento y tres minutos (1 I :53 p.m.), del dío nueve (09) del mes de iulio del oño
dos mil veinticinco (2025l¡,1o señorq Leonelo Alcóntoro Reyes, Gerenle Adminislrotivo y
Finonciero, ho decidido Io siguiente:

VISTA: Lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Controiociones Públicos de Bienes,

Servicios, Obros y Concesiones, de fecho dieciocho (18) de ogosto de dos mil seis (200ó)
y su poslerior modificoción contenido en lo Ley núm. 449-0ó, de fecho seis (ó) de
diciembre del dos mil seis (200ó).

VISTO: El Reglomento de Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el

Decrelo núm. 4.l6-23, de fecho cqtorce (la) de septiembre del dos milveintitrés (2023\.

VISTO: El Decreto núm. I 5-17, de fecho ocho (B) de febrero del dos mil diecisiete (2O17),

sobre Control de Gqslos y Pogo q Proveedores.

VISTO: El Decreto núm. 350-.I7, qve estoblece el uso obligotorio del PortqlTronsoccionql
poro todos los órgonos y entes suietos ol ómbito de oplicoción de lo Ley núm. 340-Q6 y

su modificoción, del 14 de septiembre de 2017 .

VISTO: El Monuql Generol de Procedimientos Ordinorios de Controtoción Público,
emitido por lo Dirección Generol de Contrqiociones Públicos en fechq veinlicuotro (24)

de enero del dos mil veintitrés (2023), con sus modificociones.

VISTA: Lo resolución núm. PNP-O.| -2025, emitido por lo DGCP, que estoblece los

umbroles poro lo determinoción de lo modolidod de selección de los

Procedimientos de Compros y Controtociones correspondientes ol oño dos mil
veinticinco (2025).

VISTO: El requerimienlo reolizodo medionte Formulorio FO GAF 046 de fecho
16/06/2025 por División Servicios Generoles.

VISTA: Lo Certificoción de Fondos emitido por lo División de Finonzqs de lo Comisión
Nqcionol de Energío de fechq O9/O7/2025

CONSIDERANDO: Que los ortículos 44 y 45 del Reglomento de Aplicoción de lo Ley

núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreio núm. 4ló-23, indicon que:

'Artículo 44. De los compros menores. Este procedimíento podró uli/izarse
paro odquirir bienes o servicios medionle un lrómíÍe simp/íficodo, conforme
o/ monto eslablecido en /os umbra/es aclua/izados onuolmenle por /a
D írecció n Gen ero / de Conlralqcion es Pú blicos.
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Añículo 45. De los compros por deboio del umbral. Pora la adquisición de bíenes

y servícios por monios inferíores a/ umbra/ octua/izado anua/menle, de ocuerdo
con lo esfoblecído en lo ley, la Dirección General de Conlrotociones Públicas

esfableceró un procedimienfo simple para ogílizar su Írómite, ol tiempo de

goranÍizar /a Íronsparencio y eficiencia de /as mísmas."

CONSIDERANDO:Queel ortículo3del Decretonúm. l5-lT,defechoocho(8) defebrerodel
oño dos mil diecisiete (2O17\, esloblece:

"(.) Los órganos y enfes públícos suiefos o las inslrucciones conÍenidos en esÍe

decrefo no inicíorón procesos de compras o conlrataciones de bíenes, servícios,

obros y concesíones, ni de fransferencías a/ secfor privado, sín conÍar con e/
'Cerlificodo de apropiocíón presupuesioría" donde consfe lo exísfencía de
ba/ance suficíenÍe en /a cuenla presupuesfaría que correspondo, por e/ monÍo
folol del egreso previslo."

CONSIDERANDO: Que el óreo responsoble del procedimiento de controtoción público en los

procesos de selección por compros menores y compros por deboio del umbrol es lo Gerencio

Administrotivo Finonciero.

CONSIDERANDO: Que ningún procedimiento de controloción público puede ser iniciodo sin el

Certificodo de Apropioción Presupuesforio.

CONSIDERANDO: Que es obligoción lo Comisión Nocionol de Energío, goronlizor que los

compros y conirotociones de bienes y servicios que reolice lo institución seon e{ectuodos con

irrestricto opego o lo normotivo vigente y o los principios de porticipoción, tronsporencio, libre

compelencio e iguoldod de condiciones poro todos los oferentes, entre otros.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con el ortículo 8, numerol 4, del Reglomento de

Aplicoción de lo Ley núm. 340-0ó, oprobodo medionte el Decreto núm. 4'l ó-23, corresponde ol

Comité de Compros y Controtociones o, en su defecto, o lo outoridod compefente, designor o los

peritos que porticiporón en e[ procedimiento de selección, poro lo eloboroción de los pliegos de

condiciones específicos, los especificociones técnicos y lo evoluoción de los ofertos preseniodos,

conforme o criterios de compelencio, experiencio y conocimiento del mercodo.

Por iodo lo onteriormente expuesto y vistos todos los documenlos que formon porte del expedienfe,

conforme o los otribuciones con{eridos en lo Ley núm. 340-0ó, sobre Compros y Controtociones
Públicos de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, su modificoción, y el Reglomento de

Aplicoción, oprobodo medionte el Decreto núm. 4l 6-23, se odopfon los siguientes resoluciones:

RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR, lo solicitud de Compros reolizodo por lo Unidod Requirenie de lo Comisión
Nocionol de Energío, de fecho 16/06/2025 respecto o los requerimientos de División Servicios

Generoles, en el morco de lo Adquisición de moterioles de oficino de esto CNE conforme ol

formulorio 04ó.
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SEGUNDO: APODERAR, o lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lq
Comisión Nqcionol de Energío, poro dor inicio ol procedimienlo de Compro Menor con
irreslriclo opego o lo estoblecido en lo Constitución de lo Repúblico Dominicqno, lo Ley

núm. 340-0ó sobre Compros y Controlociones Públicqs de Bienes, Servicios, Obros y
Concesiones, su modificoción, el Monuol de Procedimiento de Compros y

Conlrolociones, los Resoluciones de Políticqs emitidqs por el Órgono Rector, y demós
normotivos vigentes que rigen lo mqlerio.

TERCERO: ORDENAR, que se goronlice lo porticipoción del moyor número de oferenles
que puedon otender el requerimiento obieto del presente procedimienlo.

CUARTO: ORDENAR, o lo Unidqd de Compros y Conlrolociones de lo Comisión Nqcionol
de Energío, lo publicoción de lo presente Acto, lo Solicitud de Compros y el Certificodo
de Apropioción de Fondos del presente procedimienlo en lo web de lq Comisión Nocionol
de Energío www.cne.gob.do y en el Sislemo Eledrónico de Controtociones Públicos (SECP)

de lq Dirección Generol de Controtociones Públicqs,
hftns: //no rtol.com n ominicono.oob.do/ poro fines de tronsporencio

En lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Repúblico Dominicono, o los (09) díos del
mes de iulio del oño dos mil veinticinco (2025)

) ("

Leonelo Alcóntoro Reyes

Gerencio Administrqtivo y Finonciero
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